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La nueva Ordenanza de Limpieza viene a regular, 
dentro de la esfera de competencia municipal, la limpieza 
de vías públicas, evacuación de residuos, recogida de pro­
ductos, vertederos e instalaciones de transformación. Con 
ello se pretende hacer de la capital de España una ciudad 
más higiénica, más limpia y, sobre todo, más habitable, 
y que el ciudadano de cualquier clase o condición sea partí­
cipe de todos aquellos problemas que están íntimamente 
unidos a él.

Esta Ordenanza no tendría un valor positivo si sola­
mente fuera un sistema de formulación de sanciones, por 
tanto, pretende ser un modelo de información para el habi­
tante, que en la mayoría de los casos actúa en la más 
absoluta ignorancia. Así, pues, la nueva redacción de la 
Ordenanza ha de conseguir dos objetivos fundamentales: 
uno, mantener la ciudad limpia, y el otro, disminuir en lo 
posible los costes de esta limpieza, no por el hecho de 
limpiar más, sino de ensuciar menos.

Las razones fundamentales que han hecho necesaria esta 
reforma son, entre otras, las de aparición de nuevos ele­
mentos urbanísticos que exigen servicios de limpieza dife­
rentes a los que tradicionalmente se prestaban, expansión 
del casco urbano madrileño, nueva reestructuración del. 
Servicio de Recogida, aparición de nuevas técnicas 
Servicio de recogidas especiales tendentes a normali. 
uso de recipientes herméticos, acomodar los temas de 

/o
 - 

•

— 5 —

Ayuntamiento de Madrid



pieza pública a las nuevas disposiciones surgidas, actualizar 
y complementar nuevos sistemas encaminados a la posible 
recuperación de primeras materias, aprovechar la estruc­
tura funcional del personal vigilante del que dispone el 
Departamento de Limpiezas y reglamentar aquellos servi­
cios que NO siendo obligatoria su prestación, se realizan 
a petición de parte.

Se completa la Ordenanza con un apartado en que se 
establecen los principios generales que informan el régimen 
jurídico, y las sanciones aplicables, remitiéndose, en lo que 
se refiere a su aplicación, a la tabla que figura en el anexo.

Madrid, septiembre de 1976.
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CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.° Esta Ordenanza tiene por objeto regular, 
dentro de la esfera de la competencia municipal, las si­
guientes actividades:

Limpieza de las vías públicas.

Recogida de desechos y residuos sólidos urbanos e in­
dustriales; utilización de recipientes normalizados y normas 
constructivas de los locales destinados a la recepción de los 
residuos.

Recogidas especiales de productos diversos.

Vertederos e instalaciones de transformación o elimina­
ción de los residuos sólidos urbanos e industriales.

Art. 2.° 1. La Delegación de Saneamiento y Medio 
Ambiente intervendrá en la tramitación de los expedientes 
de licencias de obras de nueva planta, ampliación o reforma, 
y en las de instalación, apertura y funcionamiento de las 
actividades recogidas en las Ordenanzas municipales sobre 
el Uso del Suelo y Edificación.

2. La intervención de dicha Delegación de Saneamiento 
y Medio Ambiente se realizará a través de informes o ins­
pecciones para comprobar el estado de las obras e instala­
ciones y el cumplimiento de las medidas correctoras pro­
puestas, de cuyo resultado dará cuenta a la dependencia 
que tramite el expediente.
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Art. 3.° 1. Será preceptivo y previo el informe de 
la Delegación de Saneamiento y Medio Ambiente, sin el 
cual no podrán expedirse por el organismo o Delegación 
competentes las licencias a que hace referencia el número 1 
del artículo 2.°

2. Una vez expedida la licencia y finalizadas las obras, 
el Departamento de Limpiezas realizará la oportuna inspec­
ción, al objeto de comprobar si se han ajustado a las pres­
cripciones señaladas. En caso negativo se concederá un 
plazo al interesado para hacer las oportunas correcciones, 
transcurrido el cual sin haberlas efectuado se propondrá 
la imposición de una multa, la ejecución sustitutoria que 
establece el artículo 77 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, o la clausura del establecimiento, según su caso, 
por el órgano competente.

Art. 4.° En los supuestos no regulados en la presente 
Ordenanza, pero que por sus características o circunstancias 
pudieran estar comprendidos en su ámbito de aplicación, 
les serán aplicadas, por analogía, las normas de la misma 
que guarden similitud con el caso contemplado.
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CAPITULO II

Vías públicas

Art. 5.° La limpieza de la red viaria pública (calles, 
plazas, glorietas, pasos a desnivel, tanto de tránsito rodado 
como peatonales, etc.) y la recogida de los residuos proce­
dentes de la misma será realizada por el Departamento de 
Limpiezas con la frecuencia conveniente para la adecuada 
prestación del servicio, y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 4.° de la Ley número 42/1975, de 19 de noviembre.

Art. 6.° La limpieza de las vías, zonas comunes, zonas 
verdes, etc., de dominio particular, deberá llevarse a cabo 
por la propiedad, siguiendo las directrices que dicte el 
Departamento de Limpiezas para conseguir unos niveles 
adecuados.

En los casos en que la propiedad no cumpla debida­
mente esta obligación, la limpieza será efectuada por el 
Servicio municipal correspondiente, y dicha propiedad es­
tará obligada a pagar el importe de los servicios prestados, 
de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza reguladora 
de los derechos y tasas correspondientes, independiente­
mente de las sanciones a que hubiere lugar.

Art. 7.° La limpieza de las aceras en la longitud que 
corresponda a las fachadas de los edificios, tanto públicos 
como privados, estará a cargo de los porteros de cada finca, 
o del personal que la propiedad de la finca designe.

Cuando el Departamento de Limpiezas estime que no 
se cumple debidamente esta obligación, podrá disponer 
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que se lleve a efecto por el personal de dicho Servicio, 
a costa del propietario de aquélla, independientemente de 
las sanciones a que hubiere lugar.

Los residuos obtenidos serán depositados en recipientes 
normalizados y herméticos, quedando totalmente prohibido 
depositarlos directamente en la vía pública.

Art. 8.° Todas las operaciones de limpieza a que se 
refieren los artículos 6.° y 7.° deberán realizarse atendiendo 
las directrices que la Autoridad municipal establezca, a fin 
de coordinar éstas con el Servicio de Recogida de Residuos 
Sólidos Urbanos.

Art. 9.° Se prohíbe arrojar en la vía pública todo tipo 
de residuos (papeles, colillas, etc.), debiendo depositarse 
en las papeleras instaladas a tal fin.

Se prohíbe, asimismo, arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya sea en marcha o parados.

Art. 10. Queda prohibido realizar cualquier operación 
que pueda ensuciar las vías públicas, y de forma especial el 
lavado y limpieza de vehículos, y la manipulación o selec­
ción de los desechos o residuos sólidos urbanos.

Art. 11. No se permite bajo ningún concepto sacudir 
prendas o alfombras en la vía pública, ni desde ventanas, 
balcones o terrazas, fuera del horario comprendido entre las 
siete y las nueve de la mañana.

Art. 12. La limpieza de los escaparates, puertas, toldos 
o cortinas de los establecimientos comerciales se llevará 
a cabo de tal manera que no se ensucie la vía pública. Estas 
operaciones deberán realizarse desde la hora de apertura 
de los comercios hasta las once de la mañana.

Art. 13. Los propietarios y conductores de los vehícu­
los que transporten tierras, escombros, materiales pulveru­
lentos, hormigón o cualquier otra materia que al derramar­
se ensucie la vía pública y que, por consiguiente, puedan 
ocasionar daños a terceras personas, deberán tomar toda 
clase de medidas para evitarlos.
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Todos los transportistas darán cumplimiento a lo dis­
puesto en el artículo 169 de las Ordenanzas municipales 
sobre Uso del Suelo y Edificación, respecto al horario para 
efectuar los transportes de tierras y escombros, así como 
a la prohibición de arrojarlos en la vía pública.

Los vehículos antes de salir de las obras lavarán los 
bajos y las ruedas de los mismos, con el fin de impedir 
que ensucien las vías públicas.

Del cumplimiento de lo determinado en este artículo 
serán responsables las Empresas constructoras o los dueños 
de los vehículos.

Art. 14. Quienes estén al frente de quioscos o puestos 
en la vía pública están obligados a mantener limpio el espa­
cio en que desarrollen su cometido y sus proximidades 
durante el horario en que realicen su actividad, y dejarlo 
en el mismo estado, una vez finalizada ésta.

La misma obligación incumbe a los dueños de cafés, 
bares y establecimientos análogos en cuanto a la superficie 
de vía pública que ocupe con veladores, sillas, etc.

Sus titulares, así como los concesionarios de expende­
durías de tabacos y lotería nacional deberán instalar por su 
cuenta y cargo las papeleras necesarias, siendo obligación 
del Servicio municipal de Limpiezas la recogida de los 
residuos acumulados en las mismas.

Art. 15. Las personas o entidades que realicen peque­
ñas obras en la vía pública con motivo de canalizaciones, 
tapado de calas, etc., han de retirar los sobrantes y escom­
bros dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
terminación de los trabajos, dejándolos, entre tanto, debida­
mente amontonados, de modo que no entorpezcan la circu­
lación de peatones ni de vehículos.

Transcurrido dicho plazo sin haber sido retirados, el 
Departamento de Limpiezas procederá a su recogida y trans­
porte, pasándose el cargo que corresponda al interesado, 
independientemente de las sanciones a que hubiere lugar.

En las obras donde se produzcan cantidades de escom­
bros superiores a un metro cúbico, las Empresas deberán 
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utilizar para su almacenamiento en la vía pública contene­
dores adecuados y con sistema de cierre, con el fin de que 
no se vean los materiales almacenados.

Dichos contenedores no podrán ser utilizados para depo­
sitar productos que puedan descomponerse o causar malos 
olores.

Art. 16. Terminada la carga o descarga de cualquier 
vehículo, el personal del mismo limpiará las aceras y calza­
das que haya ensuciado durante la operación, retirando de 
la vía pública los residuos vertidos.

Serán responsables del incumplimiento de este precepto 
los dueños de los vehículos y, en caso de no ser éstos 
conocidos, los titulares de los establecimientos o fincas en 
que haya sido efectuada la carga o descarga.

Art. 17. El personal de establecimientos o industrias 
que utilicen para su servicio vehículos de tracción mecánica 
y los estacionen habitualmente en la vía pública, deberá 
limpiar debidamente el espacio ocupado por ellos.

Este precepto es también aplicable a los espacios reser­
vados para el establecimiento de camiones y autocares de 
alquiler, siendo responsables de la infracción sus propie­
tarios.

Art. 18. Como medida higiénica ineludible, las personas 
que conduzcan perros u otros animales dentro del término 
municipal procurarán impedir que éstos depositen sus 
deyecciones en cualquier lugar destinado al tránsito de 
peatones. Para que evacuen dichas deyecciones deberán 
llevarles a la calzada, junto al bordillo, y lo más próximo 
posible al buzón del alcantarillado, zonas terrizas, etc.

En el caso de que las deyecciones queden depositadas 
en las aceras o cualquier zona peatonal, la persona que 
conduzca el animal está obligada a su limpieza.

Del incumplimiento serán responsables los propietarios 
de los animales y subsidiariamente las personas que los 
conduzcan.
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Art. 19. En caso de nevada, los empleados de fincas 
urbanas, la propiedad o los vecinos de las casas que carez­
can de portería y quienes tengan a su cargo la limpieza de 
edificios públicos y establecimientos de toda índole, están 
obligados a limpiar de nieve y hielo las aceras en la longitud 
correspondiente a su fachada, y en una anchura mínima de 
dos metros, si la acera es de mayor ancho, depositando la 
nieve o hielo recogido a lo largo del borde de la acera, 
pero no en la calzada, para no impedir la circulación del 
agua ni la de los vehículos.
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CAPITULO III

Fincas, viviendas y establecimientos

SECCION PRIMERA.-—OPERACIONES DE LIMPIEZA

Art. 20. Los propietarios de las fincas, viviendas y es­
tablecimientos tendrán la obligación de tener en constante 
estado de limpieza las diferentes partes de los inmuebles 
que sean visibles desde la vía pública, de tal manera que se 
consiga una uniformidad en su estética, acorde con el en­
torno urbanístico que los rodea.

Art. 21. Desarrollando lo establecido en el artículo 159 
de las Ordenanzas municipales sobre Uso del Suelo y Edi­
ficación, que trata de los cuartos de basuras y cubos, la 
totalidad de los residuos procedentes de la limpieza de los 
inmuebles se depositarán, debidamente envasados, en el local 
cuyas características se determinan en la Sección quinta 
de la presente Ordenanza.

SECCION SEGUNDA.----RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS
URBANOS

Art. 22. Se comprende bajo este epígrafe las normas 
que deben ser cumplidas por los usuarios del servicio de 
recogida, referentes a la presentación y evacuación de los 
residuos sólidos urbanos, bien sea de carácter domiciliario, 
industrial, de servicio, etc.

Art. 23. La recogida de residuos sólidos será estable­
cida por la Dirección del Departamento de Limpiezas con 
la frecuencia que estime oportuno y a la hora que determine. 

— 15 —

Ayuntamiento de Madrid



Todo cambio de horario y frecuencia será hecho público 
con la antelación suficiente.

Art. 24. De la entrega de los residuos sólidos solo se 
hará cargo el personal dedicado a la misma, y_ quien los 
entregue a cualquier otra persona física o jurídica deberá 
responder solidariamente con ésta por cualquier perjuicio 
que se produzca por causa de aquéllos, independientemente 
de las sanciones a que hubiere lugar.

En ningún caso, ni bajo ningún pretexto, deben entre­
garse los residuos sólidos urbanos a los operarios encarga­
dos del barrido y riego de las calles.

Art. 25. Ninguna persona física o jurídica podrá dedi­
carse a la recogida y aprovechamiento de los residuos, 
a excepción de lo que se dispone en los artículos 35 y 36 
de estas Ordenanzas.

Art. 26. Ningún tipo de residuos sólidos podrá ser 
evacuado por la red de alcantarillado. Se prohíbe la insta­
lación de trituradores domésticos o industriales que por 
sus características evacuen los productos triturados a la red 
de saneamiento.

SECCION TERCERA.—RECIPIENTES NORMALIZADOS

Art. 27. Es de uso obligatorio la utilización de reci­
pientes normalizados y cerrados para la evacuación de los 
residuos sólidos urbanos.

Art. 28. Las operaciones de conservación y limpieza, 
que exijan los recipientes normalizados, deberán llevarse 
a cabo por los empleados de las fincas urbanas, o persona 
que designe la propiedad de los edificios públicos o privados.

El incumplimiento de esta obligación será sancionado 
con multas diarias, hasta que los recipientes se encuentren 
limpios.

Art. 29. Los residuos procedentes de centros sanitarios 
deberán estar debidamente envasados y cerrados, utilizán­
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dose recipientes normalizados. Los residuos procedentes de 
quirófanos, curas, etc., estarán separados de los de comedo­
res, bares, cafeterías, etc., con el fin de evitar contagios 
o infecciones.

SECCION CUARTA.----FORMAS DE RECOGIDA DE LOS RESIDUOS 
SOLIDOS URBANOS

Art. 30. La recogida de los residuos sólidos urbanos 
se efectuará por los operarios designados por el Depar­
tamento de Limpiezas, a partir de la puerta de la finca 
o planta baja, y a menos de diez metros de la puerta.

El personal del vehículo colector correspondiente va­
ciará el contenido de los recipientes en el camión y los 
depositará vacíos donde se encontraban, no correspondién­
dole, por tanto, ninguna manipulación de los residuos ni 
de los recipientes dentro de ninguna finca de propiedad pri­
vada o pública.

Art. 31. Cuando los recipientes normalizados. utiliza­
dos sean colocados en la vía pública, en la acera junto al 
borde de la calzada o lugar que se señale, no podrá hacerse 
antes de una hora del paso del vehículo, si la recogida se 
efectúa durante el día, o antes de las diez de la noche si la 
misma es nocturna. Se procederá a su retirada una vez 
vaciados, en un plazo máximo de quince minutos, en el 
caso de que la recogida se realice durante el día, o antes de 
las ocho de la mañana del día siguiente si la misma se rea­
liza de noche, a excepción de los correspondientes estable­
cimientos comerciales, que deben ser retirados en el mismo 
momento de la apertura de éstos.

Situar los recipientes normalizados en la vía pública 
antes del momento indicado; con los residuos desbordando; 
retirarlos despues del tiempo establecido, asi como utilizar 
recipientes distintos a los autorizados, seia sancionado por 
los agentes de la Autoridad o por los inspectores del Depar­
tamento de Limpiezas con las multas que se establecen en 
la presente Ordenanza.
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Art. 32. En las edificaciones con amplios patios de 
manzana en los que el acceso o portal del inmueble se 
abra a estos patios, es necesario que los vehículos colecto­
res tengan acceso a los mismos. En caso contrario, la pro­
piedad o administración del conjunto se encargará de que 
los recipientes normalizados se sitúen en espera del camión 
colector a menos de diez metros del acceso del vehículo al 
patio de manzana.

Art. 33. En las Colonias o poblados con calles inte­
riores en que no se permita la circulación rodada y, por 
tanto, no pueda pasar el vehículo de recogida de residuos 
frente a los portales, las Comunidades, propietarios de las 
fincas o moradores trasladarán con sus propios medios los 
residuos sólidos al punto más cercano al paso del camión 
colector, de acuerdo con lo estipulado en las presentes 
Ordenanzas.

Art. 34. En los centros públicos o privados, vivien­
das, mercados, galerías de alimentación, centros sanitarios, 
etcétera, la retirada de los residuos correrá a cargo del 
Departamento de Limpiezas, pero no el barrido y limpieza 
de los mismos.

Art. 35. Cuando los residuos sólidos urbanos por su 
naturaleza y a juicio del Departamento de Limpiezas pu­
dieran presentar características que los hagan tóxicos o pe­
ligrosos, se exigirá al productor o poseedor de los mismos 
que, previamente a su recogida, realice un tratamiento para 
eliminar o reducir en lo posible estas características o que 
los deposite en forma o lugar adecuados.

Art. 36. Los establecimientos o locales públicos o pri­
vados en que se produzcan cantidades considerables de resi­
duos sólidos, podrán ser autorizados al transporte de los 
mismos, con sus propios medios, a los puntos de trans­
formación o eliminación que indique el Departamento de 
Limpiezas, utilizando recipientes o dispositivos especiales 
que cumplan las presentes Ordenanzas.

El Ayuntamiento pasará el correspondiente cargo por 
la eliminación o transformación de los residuos.
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Art. 37. Si en una entidad pública o privada, a la 
que habitualmente se le viene retirando una cantidad con­
creta y específica de residuos, tuviera por cualquier causa 
que desprenderse de residuos sólidos en cantidades mayo­
res que las normales y no de forma frecuente, no podrá 
sacarlos conjuntamente con los residuos habituales. Sin 
embargo, podrá solicitar su retirada al Departamento de 
Limpiezas, el cual realizará el servicio, y por el que el 
Ayuntamiento pasará el oportuno cargo.

SECCION QUINTA.----LOCAL DESTINADO A LA RECEPCION 

DE LOS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

Art. 38. Toda edificación en la que se ejerza una 
actividad y se produzcan como consecuencia residuos sóli­
dos, dispondrá de un local, según se especifica en el ar­
tículo 159 de las Ordenanzas municipales sobre Uso del 
Suelo y Edificación, de capacidad y dimensiones adecuadas 
para el almacenamiento de los mismos. Los residuos esta­
rán debidamente depositados en recipientes normalizados, 
con sus correspondientes tapas, en forma tal que permita 
su directa, fácil y rápida recogida, sin causar molestias al 
vecindario.

Art. 39. A estos efectos, los técnicos que hayan de 
proyectar tales edificaciones deberán tener en cuenta pre­
ceptivamente estas instalaciones, que figurarán de forma 
específica y concreta en los proyectos a presentar para la 
obtención de las licencias de obra.

Art. 40. La aprobación del local destinado a la recep­
ción de los residuos deberá llevar la conformidad de los 
Servicios Técnicos del Departamento de Limpiezas.

Art. 41. Los edificios dedicados a viviendas deberán 
tener un cuarto, de dimensiones apropiadas, para la recep­
ción de todos los residuos producidos. Las dimensiones de 
dicho local se calcularán de la forma que se indica en los 
siguientes cuadros:
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ANEXO AL ARTICULO 41

1. Número de cubos
El número de cubos colectivos necesarios en un edificio se determina en la tabla 1, a partir de la superficie 
de cada tipo de vivienda y de la superficie total de las viviendas de igual tipo, sumando los cubos que 

corresponden a cada tipo de viviendas diferentes.

TABLA 1
Superficie de cada tipo 

de vivienda en m2
SUPERFICIE TOTAL DE LAS VIVIENDAS DE IGUAL TIPO EN M2

N 50 .................... 1.140 1.710 2.280 2.860 3.430 4.000 4.570 5.140 5.720o
51- 70 .................... 1 510 2.270 3.030 3.790 4.550 5.310 6.070 6.830 7.590
71- 90 .................... 1.850 2.780 3.700 4.630 5.560 6.490 7.410 8.340 9.270
91-110 .................... 2.150 3.230 4.310 5.390 6.470 7.550 8.630 9.710 10.790

111-130 .................... 2.430 3.650 4.870 6.090 7.300 8.520 9.750 10.960 12.180

131-150 .................... 2 680 4 030 5.370 6.710 8 050 9.400 10.740 12.080 13.430
151-170 .................... 2 910 4 370 5.830 7.290 8.750 10.200 11.660 13.120 14.580
171-190 .................... 3 130 4 700 6 270 7.830 9.400 10.970 12.540 14.100 15.670
191-210 .................... 3.230 4.850 6.460 8.080 9.700 11.320 12.930 14.550 16.170

Número de cubos ... 2 3 4 5 6 7 8 9 10
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2. Dimensiones del cuarto de residuos
El lado 'C del cuarto de residuos se determina en la tabla 2, a partir del número total de cubos necesarios 

en el edificio, obtenidos en la tabla 1, y de su otro lado B.

B =
1,75

B =
2,50

0,90

C

NUMERO TOTAL DE CUBOS, LADO CTABLA 2
Lado B en metros

a una fila de cubos. ** Pasar a dos filas de cubos.
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ANEXO AL ARTICULO 41

El local destinado a la recepción de los residuos estará 
situado cerca del portal, con salida por el mismo o por el 
garaje a la vía pública. Asimismo deberán estar dotados 
de los siguientes condicionamientos:

Primero. Sumideros para desagüe de las aguas de la­
vado conectados a la red general de alcantarillado.

Segundo. Grifos de agua corriente, apropiados para 
insertar en ellos mangas de riego que permitan el lavado 
fácil y directo de todo el local.

Tercero. Puntos de luz suficientes para la iluminación 
del local, con interruptores situados junto a cada una de 
las puertas de acceso.

Cuarto. Suelos con ligera pendiente hacia los sumi­
deros, totalmente impermeables.

Quinto. Todas las paredes deberán ser impermeables 
y lavables, para lo cual estarán enlucidas en una altura 
mínima de dos metros con baldosín, azulejo o mortero de 
cemento.

Sexto. La intersección de los paramentos verticales 
con el suelo se efectuará de forma curva y no en ángulo 
recto.

Séptimo. Con ventilación natural o forzada.
Art. 42. Los propietarios o responsables de las fincas 

facilitarán el acceso al local donde estén ubicados los reci­
pientes normalizados a la totalidad de los vecinos de la 
finca, a fin de que éstos puedan proceder a depositar sus 
residuos.

Art. 43. En las clínicas, hospitales y sanatorios 
y demás establecimientos sanitarios, el local destinado a la 
recepción de residuos deberá cumplir las siguientes con­
diciones:

a) Con el fin de determinar las dimensiones del local 
destinado a 1a recepción de residuos deberán presentar un 
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proyecto del mismo. Especificarán, además, el número de 
camas, así como la especialidad o especialidades del centro 
sanitario.

b) El local podrá estar situado en el mismo edificio 
o en edificio separado, dependiendo de la magnitud del 
centro. En cualquier caso tendrán acceso directo desde la 
calle o por las vías interiores del complejo sanitario.

Además de las condiciones señaladas, el local destinado 
a la recepción de residuos debe disponer de

1. Sumideros para desagüe de las aguas de lavado, 
conectados a la red general de alcantarillado.

2. Grifos de agua corriente apropiados para insertar 
en ellos manga de riego, que permita el lavado fácil y di­
recto de todo el local.

3. Puntos de luz suficientes para la iluminación del 
local, con interruptores situados junto a cada una de las 
puertas de acceso al mismo.

4. Suelos con ligera pendiente hacia los sumideros, 
totalmente impermeables.

5. Todas las paredes del local deberán estar alicata­
das hasta el techo.

6. La intersección de los paramentos verticales con el 
suelo se efectuará en forma curva y no en ángulo recto.

7. Ventilación forzada. Si existe instalación de aire 
acondicionado en el establecimiento sanitario, se hará un 
alargamiento hasta el cuarto de residuos para mantenerlos 
a baja temperatura.

Cuando los locales destinados a la recepción de resi­
duos se encuentren ubicados en planta sótano, será prefe­
rible la existencia de ventilación natural mediante conduc­
tos apropiados, a fin de facilitar la labor en caso de un 
posible siniestro al Servicio contra Incendios.

8. Puertas correderas en el acceso al local de residuos.
9. Recipientes colectivos en cantidad suficiente para 

que puedan cubrir las necesidades en lo que a volumen de 
residuos se refiere.
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Art. 44. No obstante lo señalado anteriormente, cada 
centro sanitario podrá disponer de hornos crematorios o in­
cineradores para los propios residuos clínicos.

Para conceder la oportuna licencia municipal para la 
instalación de estos hornos, se requerirá el oportuno pro­
yecto, que deberá ser informado por los Servicios Técnicos 
del Ayuntamiento.

Art. 45. En los mercados y galerías de alimentación 
el local destinado a la recepción de los residuos deberá 
cumplir las siguientes condiciones:

a) Superficie mínima del cuarto de residuos:
Para los mercados, 0,70 metros cuadrados por puesto 

o banca.
Para las galerías de alimentación, 0,50 metros cuadra­

dos por puesto o banca.
b) Que su situación se halle en el muelle de carga 

y descarga.
c) Altura mínima de cuatro metros, con el fin de 

permitir el paso del camión colector al muelle de descarga.
Además de las condiciones señaladas, el local destinado 

a la recepción de residuos debe disponer de
1. Sumideros para desagüe de las aguas de lavado, 

conectados a la red general de alcantarillado.
2. Grifo de agua corriente apropiado para insertar en 

él manga de riego que permita el lavado fácil y directo 
de todo el local.

3. Puntos de luz suficientes para la iluminación del 
local, con interruptores situados junto a cada una de las 
puertas de acceso al mismo.

4. Suelos con ligera pendiente hacia los sumideros, 
totalmente impermeables.

5. Todas las paredes del local deberán estar alicata­
das hasta el techo.

6. La intersección de los paramentos verticales con el 
suelo se efectuará en forma curva y no en ángulo recto.
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7. Máquina para triturar embalajes.
8. Ventilación forzada. Si el mercado o galería de 

alimentación tiene aire acondicionado, se hará un alar­
gamiento hasta el cuarto de los residuos para mantenerlos 
a baja temperatura.

9. Puertas correderas en el acceso al local de residuos.
10. Recipientes colectivos en cantidad suficiente para 

que puedan cubrir las necesidades en lo que a volumen de 
residuos se refiere.

En la utilización de los recipientes normalizados se 
podrán adoptar las soluciones A o B, según se especifican 
en el diseño adjunto.
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SOLUCION - A ANEXO AL ARTICULO 45

GALIBO PUERTA CORREDERA

CRUCE REDONDEADO

SOLUCION - B

1,00m

GALIBO

O O O

PUERTA CORREDERA

CRUCE REDONDEADO

ABSORBEDERO

CONTAINERS
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Art. 46. Los mercados centrales, por sus características 
especiales, estarán a lo que disponga el Departamento de 
Limpiezas en cuanto al diseño y construcción del local, así 
como a la forma de evacuación y eliminación de los residuos 
producidos.

Para su licencia será necesario la presentación de un 
proyecto del sistema de evacuación de los residuos sólidos 
producidos.

Art. 47. Las dependencias y locales comerciales inte­
grantes de un inmueble, y que diariamente produzcan hasta 
un recipiente normalizado, tendrán derecho a utilizar el 
local preceptivo del edificio destinado a la recepción de 
residuos.

SECCION SEXTA.----RECOGIDAS ESPECIALES

Escorias y cenizas de calefacciones centrales.

Art. 48. Las escorias y cenizas de calefacciones y agua 
caliente centrales de los edificios podrán ser retiradas por 
el Departamento de Limpiezas a petición de parte. Por 
considerarse una recogida especial, deberá ser solicitada 
previamente, pasando el Ayuntamiento el correspondiente 
cargo.

El Departamento de Limpiezas no aceptará la recogida 
de escorias de calefacciones centrales de edificios si las 
mismas no se depositan en recipientes normalizados, que 
no deberán exceder de 80 litros de capacidad.

Escombros.

Art. 49. Queda terminantemente prohibido depositar 
en los recipientes normalizados los escombros procedentes 
de cualesquiera clase de obras, en cantidad mayor de 
30 litros o decímetros cúbicos.

Art. 50. No obstante, los escombros procedentes de 
obras que rebasen los 30 litros o decímetros cúbicos podrán 
ser retirados por el Departamento de Limpiezas, previa 
petición del interesado.
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Esta recogida se efectuará dentro de un plazo de setenta 
y dos horas desde su petición. El Ayuntamiento, una vez 
realizado el servicio, pasará el cargo correspondiente.

Recogida de muebles, enseres y trastos inútiles.

Art. 51. Las personas que deseen desprenderse de 
muebles, enseres o trastos inútiles de gran volumen lo 
podrán hacer a través del Departamento de Limpiezas, 
previa petición de los interesados y con el abono de la tasa 
legalmente establecida.

Recogida de animales muertos.

Art. 52. La recogida de animales muertos será objeto 
de un servicio especial. A tal fin, las personas que necesiten 
desprenderse de ellos, lo podrán hacer a través del Depar­
tamento de Limpiezas, quien se hará cargo de su recogida, 
transporte y eliminación, con las condiciones higiénicas 
necesarias para que el personal destinado a su evacuación 
no pueda tener ningún contacto. El Ayuntamiento pasará 
el cargo correspondiente por dicho servicio.
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CAPITULO IV

Vertederos e instalaciones de transformación o elimi­
nación de residuos sólidos urbanos e industriales

Art. 53. Se prohíbe depositar escombros y toda clase 
de residuos sólidos urbanos en terrenos o zonas que no 
estén autorizadas por el Ayuntamiento, provistos de la opor­
tuna licencia o autorización municipal de depósito o verte­
dero, siendo responsables del incumplimiento las personas 
que lo realicen, y en caso de ser transportados con vehículos, 
los propietarios de éstos.

Art. 54. La vigilancia, inspección y control de los depó­
sitos o vertederos de residuos sólidos urbanos, tierras, es­
combros, etc., ubicados en el término municipal, se llevará 
a cabo por el Departamento de Limpiezas. A tal efecto, 
una vez cumplidos los trámites necesarios para la concesión 
de la licencia municipal, será preceptivo el informe del 
Departamento de Limpiezas para el comienzo de su funcio­
namiento.

Art. 55. No se permitirá en un vertedero de escombros 
arrojar productos que no sean los específicos para lo que 
fue concebido. Se denominan productos específicos aquellos 
que provengan de derribos, vaciados de tierras y obras de 
construcción.

Art. 56. El Departamento de Limpiezas hará cumplir 
cuanto se estipula en la licencia para su explotación, impo­
niendo las sanciones legalmente establecidas, que, en caso 
de reincidencia, podría llegar a ser el cierre provisional 
o definitivo de la instalación.
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Art. 57. Los depósitos o vertederos de residuos sólidos 
urbanos son de exclusiva competencia municipal, y en 
cuanto a su situación, instalación, forma de vertido y fun­
cionamiento se dará cumplimiento a cuanto dispone la 
Ley 42/1975, de 19 de noviembre, y disposiciones comple­
mentarias.

Art. 58. Todo vertedero que no cumpla con lo mencio­
nado en el artículo anterior, será considerado clandestino 
e inmediatamente clausurado, sin perjuicio de las sanciones 
previstas y de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Art. 59. Las instalaciones industriales para la elimina­
ción o transformación de los residuos, en sus formas, de 
compostaje, reciclado, incineración, pirólisis y pirofusión, 
etcétera, estarán a lo que dispone la Ley 42/1975, de 19 de 
noviembre, y su Reglamento.
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CAPITULO V

Régimen jurídico

SECCION PRIMERA.—PROCEDIMIENTO

Art. 60. El procedimiento se iniciará de oficio por la 
propia Administración municipal, en virtud de la función 
inspectora y de comprobación, propia de su competencia 
o a instancia de parte mediante la correspondiente denuncia. 
En lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dis­
puesto en la Ley de Procedimiento Administrativo y en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales.

Art. 61. Los propietarios y los usuarios, por cual­
quier título de los edificios, actividades o instalaciones, 
deberán permitir, y a su vez tendrán derecho a presenciar 
las inspecciones y comprobaciones señaladas en los artícu­
los 2.° y 3.°

Art. 62. Comprobado el incumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Ordenanza, el funcionario actuante formu­
lará la oportuna denuncia. A la vista de las actuaciones 
practicadas, el Departamento de Limpiezas propondrá las 
medidas correctoras que procedan, resolviéndose lo proce­
dente, previa audiencia del interesado, por el término de 
diez días.

Art. 63. 1. Toda persona, natural o jurídica, podrá 
denunciar ante el Ayuntamiento cualquier infraccion de la 
presente Ordenanza. De resultar temerariamente injustifi­
cada la denuncia, serán de cargo del denunciante los gastos 
que origine la inspección.
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2. Recibida la denuncia, una vez comprobada la iden­
tidad del denunciante, se incoará el oportuno expediente 
en averiguación de los hechos denunciados, siguiéndose los 
trámites indicados en los artículos precedentes, con la adop­
ción de las medidas cautelares necesarias, hasta la resolución 
final.

SECCION SEGUNDA.----INFRACCIONES Y SANCIONES

Art. 64. Las infracciones de los preceptos de esta 
Ordenanza serán sancionadas por la Alcaldía Presidencia 
directamente o, por su delegación, por el Delegado de 
Saneamiento y Medio Ambiente, a propuesta del Departa­
mento de Limpiezas, quien instruirá los oportunos expe­
dientes.

Art. 65. 1. Las sanciones aplicables a dichas infrac­
ciones serán las que figuran en la tabla anexa a esta 
Ordenanza.

2. En la aplicación de las sanciones se atenderá al 
grado de culpabilidad, entidad de la falta cometida, peligro­
sidad que implique la infracción, reincidencia o reiteración 
y demás circunstancias atenuantes o agravantes que con­
curran.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Esta Ordenanza entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia de Madrid.

Segunda. Quedan derogadas todas cuantas disposicio­
nes del mismo o inferior rango regulen materias contenidas 
en la presente Ordenanza en cuanto se opongan o contra­
digan el contenido de la misma.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Se concede el plazo de tres años desde la 
promulgación de la Ordenanza para que los titulares de 
edificios o establecimientos a que se refiere acomoden sus 
instalaciones y servicios a los preceptos que en la misma se 
contienen.

Segunda. Se concede un plazo de tres años para que 
todos los contenedores que se utilicen para el almacenamien­
to de escombros en la vía pública estén provistos de su 
correspondiente sistema de cierre, de acuerdo con lo que 
se estipula en artículo 15 de la presente Ordenanza.

Tercera. En los edificios dedicados a viviendas, cuya 
construcción o licencia de la misma sea anterior a la fecha 
de entrada en vigor de esta Ordenanza, en que se justifique 
falta de espacio, el Ayuntamiento podrá dispensar de la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 41 de la presente 
Ordenanza.
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ANEXO

TABLA DE SANCIONES POR INFRACCIONES DE LOS PRECEPTOS 

DE LA ORDENANZA DE LIMPIEZA URBANA

El incumplimiento del artículo 6.° se sancionará con 
multa diaria de 1.000 pesetas por cada 100 metros 
cuadrados.

El incumplimiento del artículo 7.° se sancionará con 
1.000 pesetas diarias por cada diez metros lineales de acera.

1.000 pesetas por no depositar los residuos procedentes 
de la limpieza en recipientes normalizados.

El incumplimiento del artículo 8.° se sancionará con 
multa de 1.000 a 2.000 pesetas.

El incumplimiento del artículo 9.° será sancionado con 
multa de 1.000 pesetas.

El incumplimiento del artículo 10 será sancionado con 
multa de 1.000 a 2.000 pesetas.

El incumplimiento del artículo 11 será sancionado con 
multa de 1.000 pesetas.

El incumplimiento del artículo 12 será sancionado con 
multa de 1.000 a 2.000 pesetas.

El incumplimiento del artículo 13 será sancionado con 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

El incumplimiento del artículo 14 será sancionado con 
multa de 1.000 pesetas.

— 37 —

Ayuntamiento de Madrid



El incumplimiento del artículo 
multa de 1.000 pesetas diarias.

15 será sancionado con

El incumplimiento del artículo 16 será sancionado con 
multa de 1.000 a 2.000 pesetas.

El incumplimiento del artículo 17 será sancionado con 
multa de 1.000 a 2.000 pesetas.

El incumplimiento del artículo 18 será sancionado con 
multa de 500 a 1.000 pesetas.

El incumplimiento del artículo 19 será sancionado con
multa de 1.000 pesetas diarias por cada diez metros lineales.

El incumplimiento del artículo 20 será sancionado con 
multa de 5.000 pesetas diarias.

El incumplimiento del artículo 21 será sancionado con 
multa de 1.000 pesetas.

El incumplimiento del artículo 24 será sancionado con 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

El incumplimiento del artículo 25 será sancionado con 
multa de 5.000 a 10.000 pesetas.

El incumplimiento del artículo 26 será sancionado con 
multa de 5.000 a 10.000 pesetas.

El incumplimiento del artículo 27 será sancionado con 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

El incumplimiento del artículo 28 será sancionado con 
multa de 1.000 a 2.000 pesetas.

El incumplimiento del artículo 29 será sancionado con 
multa de 5.000 a 10.000 pesetas.

El incumplimiento del artículo 31 será sancionado con 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

El incumplimiento del artículo 35 será sancionado con 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

El incumplimiento del artículo 37 será sancionado con 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas.
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El incumplimiento del artículo 49 será sancionado con 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

El incumplimiento del artículo 53 será sancionado con 
multa de 5.000 a 10.000 pesetas.

El incumplimiento del artículo 55 será sancionado con 
multa de 5.000 a 10.000 pesetas.

El incumplimiento del artículo 58 será sancionado con 
multa de 5.000 a 10.000 pesetas.
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Precio: 25 pesetas
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